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ECBM BE LA BACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia de! Consejo de Ministros 
8, M el Roy Don Alfonso XIII (que 

líos guarde), S, M. ¡a Reina Defia Vic- 
iria Eugenia, 8, A R, el Principe de 
Murías é Infantes y demás personas 
leía Augusta Real Familia, continúan 
n novedad en su importante salud, 

(Gacetas 16 al 18 de febrero)

MINlbTEKlU DU: TRABAJO, 
Comercio e Industria

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Rea! decre’o de 14 de Oc

ubre de 1919, por el que fueron reor- 
«ntzados la constitución corporativa y 
¡a servicios técnico-administranvos del 
oatit uto de Reformas Sociales, encomen- 
tron a la Sección de Asociaciones del 
üsmo, como materias propias de Inves- 
gución y estudio de la ilustre Corpora- 
On, no sólo cuaoto se relaciona con la 
da de la Asociación en general, cor- 
^oratismo profes onal, régimen parita- 
•o, censos sociales, etc,, sino ambién 
‘ experiencia y el estímulo de aquellas 
1rmab especiales de acción colectiva 
orno la previsión, mutualidad y coope- 
*c íó d , que. Unto en el orden interna- 
ional como dentro de las fronteras de 
aestro país, van adquiriendo cada día 
Ryor importancia y desarrollo, a la 
ez que se hace más palpable la conve- 
'■encía de que se les preste más cuida- 
08a atención, por la iniens» y banefi 
'osa influencia que ellas ejercen en el 
óblente social, 
Singularmente, la necesidad de rea
tar estudios y trabajos de estadística, I 
formación y divulgación de 1» acción 
^operativista y de clasificación y le- 
‘alación sobre esta materia, indujeron
Pleno del lustiiuio de Reformas So

ples y a su Consejo de Dirección a 
* aponer al Gobierno de V, M. la crea- 

:‘&n de una Sección especial que se de* 
^ue a esos estudios, propuesta cuya 
Optación vienen a aconsejar, por otra 

e ^rte, la intensidad creciente del movi- 
, JüBnto cooperativo internacional y el 
,, '^arrollo del cooperatismo español, al 
g ha dudo impulso el Real decreto de 
g de Diciembre de 1920, por razón de 

*8 orgamsaciones creadas a su genero 
j 0 amparo y por el estímalo que indi- । i6ctaaienie representa para las demás. 
, La adbpcióu de tal-medida no ímpll । Innovación alguna en las funciones 
, ai Instituto de Refoi mas Sociales 

^comeado el Real decreto de 14 de Oc
ubre de 1919, ni aumento de los gastos 
^deraies del Estado, sino que es slm- 
ámenle una reorganización de los ser- j 
’icigg encomenaadus a aquella Ins- * 

titución, ajustada a las cifras que para 
las atenciones de aquéllos figuran en los 
Presupuestos vigentes.

Fundado en tales consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de proponer a V. M, el adjunto proyec
to de decreto,

Madrid, 9 de Febrero de 1923.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Joaquín Chapaprieta Torregrosa

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Trabajo, 

Comercio e Industra, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1,° El articulo 31 dei Real decreto 

de 14 de Octubre de 1919 quedará re
dactado en la siguiente forma:

«Ariícuio 31, De la Dirección gene 
ral de legislación y acción social forma* 
marán parte las siguientes Secciones 
técnico-administrativas: Legislación y 
Publicidad, Cuitara y Ación social, Ju* 
risprudenoia, Asociaciones, Coopera 
ción, Agro social.»

2 ° Ei articulo 35 del citado Real de
creto queiará redactado en estos tér
minos:

«Articulo 35. Corresponderá a la 
Sección de Asociaciones las materias sí 
guientes: Asociación en general, siudi* 
calismo, corporatísmo profesional, régi
men paritario, censos sociales que no 
estén encomendados a otras Secciones, 
muAUalidady Asociaciones de provisión, 
en relación con el Instituto Nacional de 
Prev.sión.»

3 .° Se adicionará al Real decreto 
mencionado un nuevo arucuio, con la 
numerac'ón 35 bis, asi redactado:

«Articulo 35 bis, La Sección ae Coo
peración es.udiará todo lo reiadvo a 
Cooperativas y L gas de consumidores; 
formará y conservará el censo y la es- 
lauistica de los españoles, con las cua
tes mantendrá relación frecuente para 
seguir de cerca su desarrolle; reuu.ra 
la información más completa posible 
acerca de la suuaciou y progreso del 
cooperatismo en los distmms países; 
contribu-ra, por los mad os que eu ca
da caso re unen más adecuados, a dar 
a conocer el movimiento cooperativo 
ae España y ael extranjero y a divui* 
gar ¡os principios y la técnica "ae ¡a 
cooperación; contesterálas consuitasque 
sean formuladas por tas entidades 
cooperativas y prepara ios informes y 
proyectos legislativos relacionados con 
tales matarlas.»

Dado en Palacio a nueve de Febrero 
de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Induatila,
Joaquín Chapapriata Torregrosa

j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ok d e n
limo. 8r.: El espíritu da la Real or

den de 7 de Noviembre de 1921, cuya 
ejecución y cumplímienío se ordena por 
la da 25 de Enero próximo pasado, no 
es otro que el mejor deseo de la Admi
nistración, compatible c o q  s u s legíti
mos intereses, de no lesionar, en 'o que 
no resu ten perjudicados los propios, 
los de los opositores a ingreso en el 
Cuerpo de Correos que por ser llamados 
al servido de las armas no pudieron 
actuar unte los respectivos Tr banales, 
por lo que no cabe establecer diferen
cia de fecha respecto de la de incor
poración, siempre qua coacurran en el 
opositor las circunstancias que motiva
ron aquella Real orden,

Eo su virtud,
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 

disponer que los opositoras de la con 
vocatoría de 1920 pendientes de ac
tuación ante los Tribunales por estar 
incorporados a filas en la fecha que 
les correspondía en tercer llamamiento 
puedan concurrir al qua empezará rea 
26 del actual, siempre qne hab er*® 
just ficado o justifiquen aquella circuns
tancia con anierloridad al día 20 de los 
corrientes.

De Real orden lo digo a V. I, a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V, I, 
muchos años, Madrid, 10 de Febrero 
de 1923, I

ALMODOVAR
(Gaceta i3 Febrero)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Ob d in
limo. 8r,; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido aprubar el presupuesto presen
tado por la Escuela Normal de Maes
tras de Baleares para los viajes de ins
trucción de las amainas de la misma, 
presupuesto que importa la cantidad de 
2,000 pesetas, que le serán abonadas a 
la referida Escuela con cargo al capí- 
lulo 3.°, artículo 3,e, concepto 2.® del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, I, muchos años, M»arid, 
6 ae Febrero del923,

SALVATELLA
Señor Director general de Primera en

señanza.
(Gaceta 17 de Febrero)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l  Or d e n
limo, Sr,: Vistos los escritos presen 

tados por D, Juan Martínez Moreno, co

mo Presidente de la Asociación de pa
tronos peluqueros y barberos de Ma
drid, y por el Presidente y Secretario 
de la Asociación de dependientes de pe
luquerías y barberías de Madrid, en sú
plica de que se d!ete una disposic ó ? que 
unifique el horario de las peluquerías 
establecidas en los Círculos de recreo y 
Hoteles de Viajeros con el que lige pa
ra los demás establecimientos del gre
mio:

Resultando que los solicitantes adu
cen como fundamen o que, al trabajar 
las peluquerías de los Centros expresa
dos en horas distintas que las demás, 
no sólo se infringe el precepto legal de 
que ios pactos entre patronos y obreros 
han de ser uniformes para cada gremio, 
sino que se coloca a las peluquerías en 
general en evidente inferioridad coa las 
de los Hoteles y Casinos, aparte de la 
dificultad de inspeccionar sí en estas 
últimas se cumplo la jornada legal de 
trabajo:

Resultando qne como antecedentes de 
esta cuestión so exponen la Real orden 
de este Ministerio, fecha ti de Febrero 
de 1922, por la que se desestimó uu re
curso de alzada interpuesto contra mul
ta gubernativa impuesta por infracción 
de la jornada mercantil cometida por 
un Circulo de recreo en su peluquería, 
y un informe del Instituto de Rbformas 
Sociales sobre otro caso análogo, en que 
propuso se dictase una resolución como 
la que ahora se pide:

Resaltando que a los escritos se acom
paña una certificación de la Adminis
tración de Contribuciones de la provin
cia de Madrid, acreditativa de que los 
Casinos, Hoteles y Círculos que tienun 
peluquería satisfacen la contribución 
correspondiente por el ejercicio de esta 
industria, insertándose también una re
lación nominal de las entidades que se 
hallan en este caso:

Considerando que las leyes sociales 
han de ser cumplidas con uu criterio de 
generalidad e igualdad que excluya to
do privilegio, no só.o en garantía del 
ejercicio de la industria, sin competen
cias basadas en excepciones inadmisi
bles, sino principalmente en beneticio 
de los obreros; de donde se deduce 
que las peluquerías explotadas por Ca
sinos u Hoteles deben estar sometidas 
exactamente a Jas mismas reglas de 
funcionamiento qua las que sirven al 
público en general:

Considerando que no se puede negar * 
los peluqueros y barberos de Circuios, 
Casinos y Hoteles el beneficio que con
cede la ley de Jornada mercantil, por
que por la especialidad de su servicio 
no pueden ser considerados como cria
dos de servicio doméstico:

Considerando que la misma naturale
za del trabajo que ta es dependientes 
prestan, con jornada oe la que buena 
parte es nocturna, aconseja couueueriM
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el beneficio de la ley de 4 de Julio de 
1918:

Considerando que s’endo los Casinos 
u Hoteles, para los efectos de esta cues 
tión, patronos peluqueros, bien lo sean 
por si, bien por arrendar el servicio, es 
incuestionable que están sometidos, no 
sólo a las leyes sociales, y especialmen
te a la acabada de c tar, sino a los pac 

* tos que con carácter de uniformidad 
para todo el gremio hayan sido celebra
dos por patronos y obreros, y aproba
dos por el Gobernador civil, relativos a 
la horas de apertura, cierre y descan
so y por lo tanto, han de cumplir estas 
reglas como las demás peluquerías:

Considerando que las peluquerías de 
Casinos y Hoteles son, en rigor, verda
deros establecimientos mercantiles 
pues o que pagan determinada contri
bución y cobran el servido que prestan 
son competidores de las demás peluque
rías, y más o menos frecuentemente se 
hallan arrendadas a patronos:

Considerando que la conces'ón de 
beneficios a la dependencia mercantil 
debe interpretarse siempre con criterio 
extensivo, por ser el más favorab e a 
los necesitados de tutela pública, y que 
la concesión de excepciones, en cambio, 
debe hacerse con criterio restrictivo, 
para evitar que la regla general pierda 
su efecto:

Considerando que no hay precepto 
lega! que autorice a suponer distinta 
naturaleza entre el obrero peluquero 
que presta servicio en una tienda abier 
ta al público y el que lo presta en esos 

* Casinos u Hoteles, y no habiendo dis
tinguido el legislador entre ellos al re
dactar la Ley y el Reglamento de la 
jornada mercantil, no hay razón algu 
na para establecer la distinción en la 
prAoficti:

Vistas la ley de 4 de Jallo de 1918 y 
la Real orden de este Ministerio ae 6 de 
Febreio de 1922, y de acuerdo con u 
informado por et Instituto de Reformas 
Sociales,

8, M. el Rey (q. D. g.), accediendo a 
lo solicitado por las entidades peticio
narias, ha tenido a bien disponer con 
carácter general:

1,° Las peluquerías establecidas en 
toda ciase de Sociedades, Círculos, Ca
sinos, Holeies, Fondas y demás estable
cimientos análogos, esián sometidas co 
mo las que sirven al público en general 
a todas las leyes y disposiciones socia
les, y s ngularmente a la de 4 de Julio 
de 1918.

2,® Para las horas de apertura, cie
rre y descanso se regirán asimismo, sin 
excepción alguna, por los pactos acor- 
dauos entro patronos y obreros del gre 
mío en cada localidad, con carácter 
uniforme.

De Real orden lo d'go a V. I. para su 
conocimiento, inserción en ia Gaceta de 
Madrid, 3 a los electas de la Inspección 
del Trabajo. Dios guarde a V. I mu
chos años. Madrid, 7 de Febrero de 
1923.

CHAPAPRIETA
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 14 de febrero)

fiWWÜiiL
Núm, 480 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

Conservación y reparación de carreteras
Hasta las trece horas del día 3 ae 

Marzo próximo se admitirán en e- Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras dei Ministerio de Fomento 
y en todos los registros de la elección 
de Fomento de todos ¡os Gobiernos ci
viles de la Penin=uia, a horas hábiles 
de oficina proposiciones para optar a 
la 1.a BüDusU urgente de las obras de 
reparación de explanación y firme de 
los kilómetros 11 al 14 de la carretera 
de Andranx a Estellenchi- cuyo presu
puesto asciende a 20 497'33 pesetas, 
Siendo el plazo de ejecución hasta e.

31 de Mario de 1925 y la fianza provi
sional de 2J0 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el Min'eterio do Fomento, el dí& 9 de

I Marzo a las 16 horas, 
El proyecto, pliegos de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M ntster’o de Fomento y en el Gobierno 
civil de Baleares, en los días y horas 
hábiles de oficina,

Madrid 12 de Febrero de 1923, — El 
D rector Genera*, P. O., Valenciano, 
8r, Gobernador Civil de Baleares.

Núm, 458 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE HIGIENE 1 bANIDAD PECUARIAS

Mes de Enero de 1923
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-contagiosas y paras tartas 
que han atacado a los animales do
mésticos en esta provincia, durante 
el mes expresado, 
San Juan,—Enfermedad Viruela, es» 

pectes atacadas Ovina, invasiones 6
Ferreríae, — Enfermedad Pulmonía 

contagiosa, especies atacadas Porcina, 
invasiones 7, bajas por muerte o sacri
ficio 5.

El Inspector provincial de H giene y 
Sanidad pecuarias, Antonio Bosch.

d,eL Plan, do alumbrado marítimo qae se cita en, el anuncio anterior Id.

Id.,

Id.
Id.

I3LAS DE IBIZA "Y FORMENTERA

APARIENOIA

NOMBRE DE LOS FAROS DE LA PROPUESTA
ACTUAL

CARAO FKRST'OA Alceace
mUlM_

Formant^ra . . .
Cabo Barbería . .
Los Puercos . . e
Dado Grande. , ,
Bo’nfoch. , . .
0 5 f D que deí Puerto.

: Boja de Entrada . 
£ « [Muelle comercial. 
Ta^omagO . . ।
Puu.a d'en Berra, . 
Coras B ancas . .
Conejera, . . .
<1* s Biedas . . .
I

Luz fija ........
Ninguna ............................................. .
Fija blanca con destellos rojos de 3* en 3’. 
Centelleante blanca.  
Ocultaciones equidistantes . . . .
F ja roja ........ 
N nguna ..................................................  
Ninguna ........ 
Grupo de 2 y 1 destellos. . , . , 
Ninguna..........................................  .
Ocultaciones equidistantes , . . . 
Fija blanca con destellos de 60” en 60” . 
ninguna . ...........................................

Destellos equidistantes.............................
Grupo de 3 destellos. . . . . .
Grupo de 2 destellos, . , , . .
Centelleante blanca....................................
Ocultaciones equidistantes............................
F ja roja..........................................  . .
Centelleante verde ......
Fija verde
Grupos de 2 y 1 destellos . , , . .
Grupo de 3 y 1 destellos . . , . .
Ocultaciones equidistantes.............................
Grupo de 4 destellos ......
Centelleante blanca....................................

30
25
25

8
17
10

6
6

27
2ó
10
30
10

ISLA DE MA.DDOROA.

NOMBRE DE LOS FAROS

APARIENTCIA

ACTUAL
DE LA PROPUESTA

CARA TRRI8TTOA
Alciac»
mille^

30
10
15
20
28
11
6

16
22
8

30
15
25

8
20
34
Ib

6
10
11
22
10
18

Isla Cabrera. ■ . . .
Isla horadada . . • .
Salinas.............................
PuertoOolom  
Oapdepera . . . ...... .
Aucanada . . . . .
Puerto de Alcudia . . ,
Cabo Ferucb. . , , ,
Pollensa  
Muelle Puerio Pollensa , .
Fermentó. . . . . ,
Cruz de Só ler . . , ,
Punt» Grosa de Sóller . .
Muelle Puerto Sóller. . ,
r. (Tramontana. ,Dragoner». (L6b6che. , .
Andraitx  
Muelle Puerto de Andraitx . 
Is ote del Toro .... 
O*lafigueta . . • ।......
Porto ..  
Puenu de Palma. . , ,
Cabo Blanco. , . . .

Blanca con destellos cada 3b” . ,
Ninguna . . . .............................
Grupo ocultaciones 4 y 1. , , . .
Grupo ocultaciones 4 y 3...........................
Blanca con destellos rojos cada 3 . .
Grupo ocultaciones 3 y 1 , , . .
Ninguna ..................................................  
Ninguna..........................................  .
Grupo de 2 ocultaciones. , , . .
Ninguna..........................................  .
Des .ellos cada 3G”  
Ocultaciones equidistantes , , . -
Fija blanca. ....... 
Ninguna ........ 
Grupo de 2 destellos. . , , . .
Grupo de 1 destello ......
Grupo de 3 ocultaciones  
Ninguna   
Oomelleaute ....... 
3rupo de 2 ocultaciones. . . . .
31anc» con destellos cada 3’ . . .
Grupo de ocultaciones 2 y 1, . . .
Grupo de 3 y 2 ocultaciones. . . ,

Grupo da 3 destellos  
Centelleante blanca . . . . ,
Grupo de 4 y 1 ocultaciones . . ,
Grupo de 4 y 3 ocu taciones . . ,
Grupo de 2 y 3 destellos . . , ,
Grupo de 3 y 1 oculcaciones . , .
Fija verde  
Ocultaciones equidistantes, . ,
Gropo de 2 ocultacionee . . . ,
F‘ja roja  
Grupo de 4 destellos  
OcukacioneB equidistantes, . . ...... ,
Tres grupos de 2 y 1 dsbtblios. , , .
F j» roja...................................  . . .
Grupo de 2 destellos ...... 
Destellos equidistauíeB . , , .
Grupo de 3 ocultaciones............................  
b'ja verdo , . •.............................
Dentelleante blanca .  
Grupo de 2 ocultaciones  
Grupo de 2 destellos.................................... 
Ir upo de •icultaciones 2 y 1 , , ,
Grupo de 3 y 2 ocultaciones . , , .

Núm. 465
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Año económico 1922-23,—Mes de Febrero
La Comisión de Hacienda propona a 

V. E. la .distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peletes
Cap, 1,°—Gastos del Ayun-

Id,

Id,

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id,

tamiento. .
2 .°—Policia de Seguri

dad, .
3 .°—Policía urbana y 

rural, .
4 .°—Instrucción públi

ca. ,
5 .°—Beneficencia. . 
6,°—Obras públicas. .
7.°—Corrección públi

ca. ।
8.°—Montes, .
9.°—Cargas. . 
10,—-Obras de nueva 

construcción, ,
11,—Imprevistos, ,

26.532*41

17,236'81

26.304'01

8.251'29
4.191*66

23.022*18

4.717'22

47.ü 43 70

4 875 00
2 71ó 63

Total, , 165 689'91

En Palma a 5 Febrero 1923.—Apro
bado. Asi lo acuerda el Ayuntamien
to en sesión de hoy.—El Alcalde, Gui
llermo Forceza —El Secretario, Anto
nio Bosselló,

Núm. 427
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Señales marítimas de Baleares
Fa r o s .—Habiendo redactado el Ser

vicio Central de Señales Marítimas u q  
«Proyecto de nuevo plan de a'umbrado 
marítimo de estas Islas Baleares» ha 
dispuesto la Dirección General de Obrai 
Públicas, que se abra la información 
reglamentaria respecto a las aparien
cias que deberán darse a los faros ac- 

I Cuales y a loa que se coosídara necesa
rios establecer en este Archipiélago Ba« 
letr, a cuyo fin se publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia con objeto de que, durante 
un pltzo de treinta días contados a par
tir de la fecha de la publicación del 
mismo, puedan manifestar, por escrito, 
dirigido a est» Jefatura de Obras Públl. 
cas, cuanto estimen pertinente las Cor
poraciones, Entidades, Compañías na
vieras y cuantas otras personas deseen 
hacerlo, acerca del expresado proyecto 
del nuevo Pian de alumbrado maricimo 
de esta provincia, yá citado, cuyo resu» 
men se publica a continuación,

Palma 7 de Febrero de 1923, —El In» 
geniero Jefe, B, Calvet,
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ISLA DE ^ENOECA
A8
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NOMBRE DE LOS FAROS

APARIEN-CIA

ACTUAL
DE LA PROPUESTA

OARAOTIRISTICA Alcance 
millas

^la del Aire. . . . .
e íBoya de emrada babor. . 
< Boya de entrada estribor . 
« Puma de San Carlos . .
S Lazareto , , . . .
•' Cabo- Pons. . , , .
6 Boya de San Felipe, , .
; Boya del Moro. , , .
$ Boya de las Titas, ,

^Boya de las R^tas. ,
Favarltx............................. 
Caballería............................  
Nati..........................................
Fomel.'s

Puerto de Fornells . .
Cudadela . , , , .
Dartuch....................................

Blanca con destellos de 60” , , . ,
Ninguna ........ 
N nguna ........................................... ,
Grupo de 4 ocultaciones. , , . ,
F.ja verde
Fija roja ..................................................
Centelleante verde
Centelleante roja ...... 
Centelleante blanca, . . , , .
Cemelleante verde  
Grupo de 2 y 1 destellos  
Grupo de 2 destellos . . , , ,
Gruíode3yl déstollos , , ,
Ninguna

Ninguna .......
Grupo de 3 y 2 ocnitacioneB. . .
Blanca con 3 destellos.............................

Destellos equidistantes.............................
Centelleante roja
Centelleante verde....................................
Grupo de 4 ocultaciones . . , , .
Fja verde ..................................................
F ja roja.........................................................
Centelleante verde....................................
Centelleante roja 
Centelleante blanca....................................
Centelleante verde
Grupo de 2 y 1 destellos . . . , .
Grupo de 2 destellos ....................................
Grupo de 3 y 1 destellos............................
Alineación de 2 luces blanca la posterior y 

roja la anterior.......................................
F-ja reja.........................................................
Grupo de 8 y 2 ocultaciones ♦ , . .
F ja blanca con grupea detrás destellos .

31
6
5

10
6
8
5
6

11
5

32
36
26

10 y 7
6

12 
16 y 22

ieea
BCIO

imo
38U«

Núm, 416
a y u n t a mie n t o  d e  ma h o n

la.
Presupuesto 1922-23.-Mes de Febrero 

Distribución de fondos por capítulos, 
que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta 
miento conforme dispone el art, 165 
de la Ley Municipal,

Peeetae
Cap, 1,°—Gastos del Ayun

tamiento. , 6,642*77
Id, 2.°—Policía de Seguri

dad, , 1.658*66
Id, 3,°—Policía urbana y 

rural, . 6.360*81
Id, 4.°—Instrucción pública 3,003'50
Id, 5.°—Beneficencia muni

cipal. . 2.916'81
Id, 6,°—Obras públicas, , 2,369*65
Id, 7.°—Corrección pública •
Id. 8,°—Montes. . »
Id, 9.°—Cargas, . 7,792*46
Id, 10.—Obras de nueva 

construcción, , 500*00
Id, 11.—Imprevistos, . 291'66
Id, 12,—Resuhas. . »

Total. . 30.536*82

Acordada por el Ayuntamiento en se 
8i6n de 6 de Febrero de 1923.—£1 Secre
tario, Santiago Maspoch.—V.° B.°—Ei 
Alcalde, Mateo Seguí,

Núm. 423
D. Luis Llull Hileras, Presidente de la 

Junta general del ropartímiente de 
este Municipio.
H¿go saber: Que terminado por esta 

Junta el repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo a loe 
Preceptos de tributación del Real Decre
to Ley de 11 de Septiembre de 1918, 
para ei tfio económico de 1922 a 1923 
®8tai6 el mismo de manifiesto al pú
blico en la Secretarla de este Ayun 
Umiento por érmino de quince días há
biles, a los efecios dispuestos en ei ar
ticulo 96 del indicado Real Decreto,

Durante el plazo de exposición y los 
tres días después, se admitirán por la 
Juuta las reclamaciones que se produz 
tan por las personas o entidades com
prendidas en el reparamiento.

Toda reclamación habrá de fundarse 
eh hechos concretos, precisos y deter 
Alnados y contener las pruebas necesa. 
has para la just ficac ón de lo reclama, 

y presentarse en la Gasa Consistorial! 
Son Servera a 10 de Febrero de 1923- 

^El Presidente de la Junta general de- 
tePartimiento, Luis Llull.

distas de los Sres. Conceiales y mayores 
Contribuyentes con derecho a la elección 
de compromisarios para Senadores.

Núm. 412
AYUNTAMIENTO DE DEYA

u Señores del Ayuntamiento 
v. Guillermo Gardeil Amengua!

Matías Vives Carden

D, Jaime Goll Bipoll 
Juan Co!om Muntaner 
Bartolomé Ripoll Marroig 
Francisco Cardell Colom 
Bernardo K’poll Banzá 
Jerónimo Salas Bipoll

Mayores Contribuyentes 
D. Pedro J, Mas Gafiellas 

Bartolomé Vives Mas 
Jaime Puig Ganals 
Pedro Col! Marroig 
Bartolomé Bauzá Bipoll 
Jaime Nadal Campe 
Juan Cotí Col! 
José Co I Marroig 
Mateo Marro’g Marroig 
Juan Mas Marroig 
Sebastián Vives Estados 
Pedro Canals Vives 
Antonio Vives Edades 
Pedro Col! Morey 
Damián Deyá Canals 
Juan Deyá Canals 
Francisco Colom Bipoll 
Miguel Rípoll Cardell 
Juan Marroig Mas 
Juan Ripoll Bauzá 
Antonio Muntaner Ganals 
Antonio Col! Morey 
José Ooll Ripoll 
Antonio Vives Mas 
Bartolomé Rullán Vives 
Miguel Deyá Colom 
Juan Mas Mulet 
Bernardo Fiol Galafat 
Honofre Humbert Sureda 
Juan Mas Bauzá 
José Marroig Mas 
Francisco Mas Marroig

Deyá 9 de Febrero de 1923.—El Al
calde, G Cardell.

Núm. 436 
AYUNTAMIENTO DE MARBATXI

Señores del Ayuntamiento 
D. Jaime Beaiard Barrera 

José 8¿rrü Ramis 
Matías Mesqulda Nadal 
Pedro Ant.® Garau Frau 
Ramón Oüver Ramis 
J^íme Cañelias O-iñelias 
Bartolomé Más Serra 
M guei Rosselló Bernad 
Pedro José Jaume Gastelló 
Antonio Gafiellas Quetglas 
Pedro Juan B biiom Sureda 
Francisco Serra Vich

Mayores Contribuyentes 
D. Pedro Cañellas Rigo 

Eduardo Sabrafin Oarbonell 
Juan Moya Roca 
Ooofre Tous Torren» 
José Masot Tortella 
Rafael Jaume Liabrés 
Juan Homar Símonet 
Rafael Jaume Ribas 
Jorge Gabrer Pone 
Juan R go Oarrió 
Juan Barceló Planas 
Guillermo Palou So cías (de Felipe)

D, Benito Campins Ponsell 
Lorenzo Arrom Sampol 
Antonio Vives Ganals 
Pedro Ant.° Palau Serra 
José Serra Garrió
Antonio Amengual Amengua!
Gaspar Jaume Juliá
Pedro José Pons Terrados 
Bartolomé Munar Fullana 
Bartolomé Serra Marqués 
Bartolomé G»rau Gafiellas 
Baltasar Gafiellas Gafiellas 
Pedro Trias Mir
Gabriel Jaume Oüver 
Rafael Bosch Ramis 
Vicente Dois Fraa 
Juan Cabot Roca 
Jaime Rotger Goll 
Pedro José Busquéis Oompafiy 
Anton’o Batle Amengual 
Pedro Ant.° Garau Gafiellas 
Pablo Gorró Pizá
Pedro José Más Serra 
Gregorio Gafiellas Garrió 
Pablo Más Alcina
Antonio Riera Bassa 
Gaspar Moyá Roca 
Vicente Jaume Castelló 
Jorge Sastre Mayol 
Vicente Capó Coiom 
Antonio Matas Pou 
Miguel Serra Gomas 
Rafael Jaume Juliá 
Antonio Jaumé Juliá 
Miguel 8uau Binimelís 
Antonio Servera Roca

Maratxi 30 de Enero de 1923.—El Al
calde, Jaime Bestard. — El Secretario, 
Bartolomé Nadal.

Núm. 438
Don Juan Alcover Maspons, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, es del tenor siguieme:

«En la ciudad de Palma de Mallorca 
a tres de Febrero de mil novecientos 
veintitrés. Eu los autos juicio declara
tivo de menor cuantía promovido por 
D. Bartolomé Gamundi Marcús, labra
dor, vecino de Fornalutx, defendido por 
ei Leirado D. Manuel Fiol y represen 
tado por el procurador D. Francisco 
P>zá, contra D. Francisco y D.* María 
del Carmen Vnlalonga y Fábregues, 
sin profesión, vecinos de esta ciudad, el 
primero dirigido y representado respec
tivamente por el Letrado D. Alejo Cor- 
bella y el procurador D. Juan Cabor, 
sobre pago de cantidad; autos que fue
ron remitidos en grado de apelación ín- 
terpuesia por D, Francisco Villa onga 
de la sentencia que pronunció al Juzga- I 
do de primera instancia del Distrito de | 
la Lonja de esta ciudad en diez y ocho 1 
de Agosto de mil novecientos veintidós í 
por lo que se declara haber lagar a la I 
demanda en juicio declarativo de me- I 
cor cuantía deducido por D. Bartolomé I 

Gamundi y Marcas y en su vir ud se 
condena a loa demandados D. Francis
co y D B María del Carmen V li»!onga 
y Fábregues a pagar al demandante 
dos mil trescientas diez y ocho pesetas 
nueve céntimos, sin hacer especial im
posición de costas. Fallamos: que debe
mos confirmar y confirmamos la senten
cia apelada, imponiendo a D. Francisco 
Víllalonga y Fábregues las costas de es
ta instancia. Para su notificación a Do- 
fia Marta del Carmen Villalonga y Fá- 
bregues publiquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 
menos que dentro segundo día se soli
citare y fuese posible notificársela per
sonalmente, Y asi por esta definitiva
mente juzgando en Sala de justicia de 
esta Audiencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos,«Maximiano Bravo. 
«R. Cayetano Vázquez.«Miguel San- 
juan.*Alfonso de Pando.«José Fer* 
nandez Orbeta.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  libro y firmo la presente cerufica- 
ción en Palma a diez de Febrero de mil 
novecientos veinte y tres.—Juan Aloo- 
ver, Secretario,

Núm. 422
O. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Hago saber: Que en el sumario nú

mero tres del corriente afio, sobre hur
to de gallinas en ia noche de! seis al 
siete de! mes de Enero de mil novecien
tos veintitrés al vecino de Lioseca (Ma
llorca) Mariano López Clavaria de un 
gallinero sho en la sinia donomtnada 
Santo Tomás, de la expresada villa, en 
cantidad de ocho, se ha acordado con 
esla fecha encargar a todas las autori
dades e individuos de policía judicial de 
la Nación procedan a la basca de 
dichas gallinas, que son de co.or ne
gras, rojas, pintadas y blancas, sin se- 
fia alguna particular, y de unas cuatro 
a cinco tersas de peso cada una, dete
niendo a los que las posean y no justi
fiquen en debida forma su procedencia, 
requiriendo a ías autoridades judiciales 
y gubernativas procedan a la busca y 
detención de los autores de dicha sus * 
tracción, poniéndoles, caso de ser ha
bidos, en la prisión preventiva de este 
partido, a mi disposición, juntamente 
con las gallinas ocupadas.

Dado en Inca a ocho de Febrero de 
mil novecientos veintitrés.—Luis D1az, 
—El Secretario, Miguel Sampol.

Núm. 475
Don José Soler y Pere^, Jue^ de primera 

instancia de la ciudad y partido ae Ma
hon,
En virtud del presente que se expide 

en méritos de lo acordado en providen
cia de hoy dictaba en el espediente so
bre declaración de herederos ao-intesta- 
to de José Mercada! Anglada de cin
cuenta y ocho años de ed»d, hijo de Se
bastián y de Amoma, soltero, aib^fi 1, 
natural y vecino de Giudadeí», domi
ciliado en la calle de Martoreli n.® 12 
fallecido en su domicilio el día doce de 
Diciembre último, se anuncia ia muer
te sin testar de dicho José Mercada! An
glada y que las personas que relaman 
su herencia son sus hermanos Sebastián, 
Amonio, Juan y Rafael Mercada! An
glada y sus sobrinas Sebastián, Cnsto- 
bal y Gabriel Mercada! ñagur, hijos del 
hermano premuerto Gabriel Mercadal 
Anglada; y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho pata que 
comparezcan a reclamarlo ante es.e 
Juzgado dentro de treinta días.

Dado en Mahón a catorce de Febrero 
de mu nuevecientos veinte y tres.—José 
801er.—P. 8. M. -Genaro González.

Núm. 362
CEDULAS DE NOTIFICACION

Y 01TA01ON
Por ante el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad, se tramita expediente sobre 
reclusión definitiva de D. Bartolomé 
Roca y Alzamora y en providencia du 
hoy queda acordado se haga saber la

M.C.D. 2022
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incoación de tal expediento, a las per
sonas ignoradas que forman la familia 
del alienado D. Bartolomé Roca A Za
mora, a fin de que compareciendo en
él, manifiesten dentro de un mes si

bajo I 
Có I

quieren hacerse cargo de aquél, 
las responsabilidades que señala el
digo Penal, e insten dentro de dicho
plazo, lo que crean más conveniente a 
la reclusión definitiva del repetido Don 
Bartolomé Roca, y siendo de domicilio 
desconocido los parientes de este ú • 
timo, por la presente se les hace saber 
lo antes acordado, bajo apercibimiento 
que de no cumplirlo les parará el per* 
juicio a que hubiere lugar en derecho,

Palma veintidós Noviembre mil no
vecientos veintidós.—El Secretario,

Núm, 363
Por ante el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad, se tramita expediente sobre 
reclusión definitiva de D,a Catal na 
Grimait Oañellas y en providencia del 
día de hoy queda acordado se haga saber 
a D.* Francisca Oañellas, la incoación 
de tal expediente como también a las 
demas personas ignoradas que formen 
la familia de la alienada D,a Catalina 
Gr malí, a fin de que compareciendo 
en él, man fiesien dentro de un mes si 
qu eren hacerse cargo de aquella, bajo 
las responsabilidades que señala el Có 
d go Penal e insieu dentro de dicho 
pUzo ¡o que crean más coavenieo e a la 
reclusión definitiva de la repet.da Duñ * 
Catalina ürxmalt y siendo de domicilio 
pesconoc do ¿os parientes de esta ú 
tima, por la presente se íes hace saber 
lo antes acordado, bajo apercibimiemo 
que ae no cumplirlo les parará el per 
juicio a que hubiere lugar en derecho,

Paim¡r. veintidós Noviembre m i nove 
cientos veintidós.—Ei Secretario,

Núm. 364
Por an e el Juzgado de primera ins 

Uncía del distrr.o de la Lonja de esta 
Ciuaad, se tramita expediente sob¡e 
reclusión definitiva de D.a Margarita 
Porten y Pascual y en providencia dei 
día de hoy queda acordado se haga 
saber a D.a Mana Pascual Redó, la 
incoación de tal expediente, como tam
bién a las demás personas ignoradas 
que formen la familia de la alienada 
D.6 Margarita Poneil, a fin de que 
compareciendo en él, manifiesten dentro 
de un mes si quieren hacerse cargo de 
aquella, bajo las responsabilidades que 
señaia el Código Penal, e insten dentro 
de dicho plazo 10 que crean más con 
Veniente a la reclusión definitiva de ia 
repetida D.a Margarita Forwh; y siendo 
de domicilio desconocido ios parientes 
de esta última, por la presente se les 
hace saber lo antes acordado, bajo 
apercibimiento que de no cumplirlo, 
Ies parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho,

Palma veintidós Noviembre mil nove 
cientos veintidós.—Ei Secretario,

Núm, 456
CEDULAS DE CITACION

Ei señor Juez de Instrucción acci
dental del distrito de la Catedral de 
Palma en el sumario que se intruye ba
jo el número 182 sobre expendicióa de 
cocaína ha dispuesto se cite en legal 
forma a Josefa Fernandez García cono
cida por Soledad, pupila que íué de la 
casa de lenocinio llamada Casa Llena, 
hoy ae ignorado paradero, a fin de que 
dentro dei término de diez días, a con
lar ae 1» publicación de la presente en 
ia baceta de Madrid, comparezca a 
este Juzgado de ia Catedral a fin de 
declarar en la expresada causa,

Y a fin de que tenga efecto la cita 
Ción acordad* y en cumplimiento de lo 
mandado libro ia presen e para su pu 
bnuacióu en ei Bo l e t ín  Oe iu ia l  de es. 
la prov.ncia, en Palma once de Feb<e 
iu ue mu aovecien os Veinte y tres,— 
P. O. ael dei retarlo D. Sebastián Ga
za,-M guc, o..Ver, oliuial auxiliar. 

¿tum 417 i nanos ios que quieran tomar parte en
Pur ia urtseme y\u vinui de lo dis- la subasta, previniéndose a los licitado- 

l u .s .u  por ek br. Juez ae ins.rucciou de res qua deberán conformarse con el.os 
esto partía» uu pioviaeuci* del 01* de i y que no tendrán derecho * exigir nin-

hoy dictada en las diligencias de cum
plimiento de una carta orden de la Su
perioridad, se cita con los aperc’bi- 
mientes que determina el articulo 52 de 
U Ley dei jurado, a D, Martin Quasp 
Pou, vecino que fué de esta ciudad y 
cuyo paradero se ignora, a fin de 
que a las diez v media de los días 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 16 y 17 de Abril 
próximo comparezca en el local de este 
Juzgado al efecto de asistir como jura
do al juicio por jurados délas causas 
sobre abusos deshonestos contra Juan 
Obrador Hoguet; sobre falsedad y esta
fa contra José Sastre y otro; sobre fal
sedad en documento oficial contra Sau- 
lo Aquella y otro; «obre abusos desho
nestos contra Juan Quetglas Amengual; 
sobre corrupción de menores contra 
Antonio Rodríguez y otra; sobre co
rrupción de menores contra María Anto
nia Gutiérrez; sobre robo contra Anto 
nio González y otro; y sobre corrupción 
de menores contra María Pons Vallorí y 
otra,

Mahón siete de Febrero de mil nove
cientos vernte y tres —El Secretario, 
Genaro González,

Núm, 477
Don Antonio Vidal Vil talonea, Jue^ mu* 

nicipait letrado de la ciudad de Mahon. 
Ea virtud del presente edicto que se 

expide en mér tDs de lo acordado en re- 
•'Olución de es a fecha d ctada a solict 
tud de D * Catalina Taltavull R uda- 
vets, de es e vecindario, en el juicio 
verbal después ejecucón de sentencia 
y ahora procedimiento de apremio que 
sigue contra D, M guel Taltavull y 
Pons, súsente en ignorado paradero, y 
caso de haber fallecido, sus herederos 
o causa- habientes también Ignorados, se 
saca a pública subasta por término de 
diez días, precio de su avalúo y bajo las 
condiciones que se dirán la participa 
ción del inmueble que se mencionará, 
quedando señalado para que tenga lu 
gar el remate el día quince de Marzo 
próximo venidero y hora de las once en 
la Sala Audiencia de este Juzgado Mu- 
n Cipal sita en el piso alto de la casa 
número treinta y tres de la calle de 
Alonso III de esta población.

Una octava parta indivisa, de porte 
nencia de D. M guel Taltavull Pons, de 
la casa número tremí» y siete y treln 
ta y nueve de la calle de la Concepción 
de esta O udad, cuya medida supei Acial 
métrica de dicha casa se Ignora y linda 
a la derecha con otra de Miguel Fax, a 
la izquierda con la casa números trein
ta y uno y treint» y tres de dicha calle 
perteneciente hoy a D, Lucas Taltavull 
y Riudavais, y al dorso con huerto de 
una casa de Francisco Andreu; justipre- 
cía a 
ciento

Le

dicha octava parte indivisa en 
treinta y cinco pesetas,
Condiciones de la subasta
Para tomar parte en la subasta 

deberán los lidiadores consignar en la I 2,® Mo ae admitirán posturas que no 
mesa del Juzgado o en el establaci* I cubran las dos terceras partes dei ava- 
miento público destinado al efecto una I luo pudiendo hacerse a calidad de ceder 
cantidad igual por lo menos al diez I el remate a un tercero. La ejacutantu 
porcieuto del valor de la porción del I podrá tomar parte en <a subasta y me- 
inmueble que sirve de tipo para la su- I jorar las posturas qae hicieran sin ne 
bss.a sin cuyo requisito no serán admi- | cesidad de consignar el depósito preve- 
t dos, devolviéndose dichas consigna- I nido en la condición anterior.
clones a sus respectivos dueños acto I 3 ° Loe dtoios de propiedad existen- 
continuo del remate excepto la que co I tes eu una certificación librada por el 
rresponda el mejor postor la cual se I Sr. Reg strador de eeie F»rtido estarán 
reservará en depósito como garantí» I de manifiesto en la Secretaría de este 
del cumplimiento de la obligación, y I Juzgado para que puedan examinarlo
en eu c a b o  como parte del precio de la 
Venta.

2 .® No se admitirán posturas que no 
cubran ias dos terceras parces dei ava
lúo pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. La ejecutante 
podrá tomar parte en la subasta y me
jorar jas poB.uraa que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito pre
venido en la condición anterior.

3 .° Lo b títulos de propiedad c o q b íb - 
lentes en una certificación librada por 

i Partido esta- i 
Secreiaria de |

ei Sr. Registrador de este 
rón de in*nitidsto en la ¡ 
et-td Juzgado para que puedan exatm-

ganos oNos. Destines del remáte no 
se admitirá a! remitan’e n ngun» rp- 
clamación por insuficiencia o defeito 
de los tirulos.

4.° Serán de cargo del comprador 
loa gastos de subasta y remate, así co
mo los que se ocasionen para el otorga 
mfenm de la escritura de traspaso y el 
pago del impuesto correspondiente a la 
Hacienda por la transmis ón

Dado en Mahón a trece de Febrero de 
mil novecientos veinte y tres. —Antonio 
V dal,— Ante mi, Juan Ripoll, Secta
rio,

Núm. 476
I Eu virtud del presente edicto que se 
I expide en méritos de lo acordado en re
I solución de esta fecha dictada a sollcl- 
| tud do D.a Catalina Taltavull Riudavets 
I de este vencídario, en el juicio verbal, 
I después ejecución de sentencia, y ahora 
I procedimiento de apremio que sigue 
I contra D. Lucas Taltavull Aragonés, 

ausente en ignorado paradero, y oaso 
de habar fallecido a sus herederos o 
causa-habientes, también ignorados, se 
saca a pública subasta por término de 
diez días, precio de su ava úo y bajo 
las condiciones que se dirán la partiei- 
pación del inmueble que ae mencionará; 
quedando señalado para que tenga lu
gar el remate el dia diez y seis de Ma
yo próximo venidero y hora de las diez 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
municipal sita en el piso alto de la casa 
número treinta y trea, de la calle de 
Alonso III de esta población.

Uua octava parte indivisa pertene
ciente a D. Lucas Taltavull Aragonés, 
da la casa número treinta y siete y 
treinta y nueve de la calle de la Con
cepción de esta ciudad, cuya medida 
superficial métrica de dicha casa se ig
nora, y linda a la derecha con otra de 
Miguel Fax, a la izquierda con la casa 
número treinta y uno y treinta y tres 
de dicha calle, perteneciente hoy a Don 
Lucas Taltavull R udaveca y al dorso 
con huerto de una casa de Francisca 
Andreu; justipreciada dicha octava par
te indivisa en cierno treinta y cinco pe
setas.

Condiciones de la subasta
1.® Para tomar parte ea la subasta 

deberán los Uciiadores consignar pre 
vlamente en ia mesa del Juzgado o en 
el establecimien-o público des gnado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 
al diez por cien o efectivo del valor de 
la porcióc de inmuebles que sirve de ti
po para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose di
chas consignaciones a sus respectivos 
dueños, acto continuo del remate ex 
cepto Ja que corresponda al mejor pos
tor la cual se reservará en depósito co 
mo garantía del complimiento de la 
obligación y en su caso como parte dei 
precio de la venta.

lo» que quieran tomar parte en la su- 
basia, previniéndose a los lícitadores 
que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningu
nos o.ros, Después del remate no se ad
mi irá ai rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia o defacto de los 
títulos,

4,° Serán de cargo del comprador 
¡os gastos de subasta y rema:e así co
mo ios que se ocasionen para el otorga 
miento de la escritura de traspaso y el 
pago del impuesto correspondiente a la 
Hacienda para la transmisión,

Dado en Mahón a trece de Febrero 
de mil novecientos veinte y trea,—An
tonio Vidal,—Ante mi, —Juan Ripoll, 
Secretario,

Nutb. 457
Eí Teniente Coronel 

Aaministrativo del 
esta Pla^a 
Hace saber: Que 

para las atenciones 

ae inteuder.cia Jefe
Hospital Militar dg

debiéndose adquirir 
del referido Esta-

biecimiento durante el mes de Marzo 
próximo Jas especies de articules qua4 
cootinuac ón se detallan se sefiaia el 
día veinte y seis a las once de la maB», 
na para que las personas que deseen 
interesarse en pste servioio puedan prg, 
sentar en d>cho Establecimiento eoj 
proposiciones con muebtras de ios artf- 
culos que deseen vender y que haüf(¿ 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en loa 
precios de ellos comprenderse todos loe 
gastos o sea obligarse a poner los artli 
culos que ofrezcan al pié de los almace
nes de este H -spitai,

Palma 12 de Febrero de 1923.—Ve
nancio Recio.

Artículos que se citan
Aceite minera), Acehe vegetal de 

L6f1d, id. de 2,R, Arroz, Azúcar, Bíg. 
cochos, Dhoeo'ate, G^fé. Carne de vaca, 
Carbón vegetml, Garbanzos, Carbón 
cck, Gallinas, Huevos, Leche de cabras, 
Manteca, Pasta, Patatas, Tocino, Vino 
común, e id, generoso,

Núm, 464
D, Fernando de Bonrostro y Reynoso, Co

mandante Jefe del Detall de la Gomen* 
dancia de Carabineros de Baleares, de 
la que es primer Jefe el Teniente Gorenel 
D. Ambrosio de Lemo Garda.
Hago saber: Que teniendo que proce

der al arriendo de una casa situada en 
la villa de Esporlas que reuna las con
diciones necesarias para alejar en ella 
seis individuos casados y tres solteros, 
se invita a los dueños de edificios que por 
su capacidad tengan dichos requisitos 
y deseen cederlos en arriendo, para qiM 
presenten sus proposiciones en las ofici
nas de esta unidad, sitas en Palma, ca
lle de Montegro número cuatro, den
tro de Jos veinte dias siguientes al en 
que se publique el presente anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
de Baleares, adviniéndose que dicho 
arriendo será por tres años prorroga- 
bles por la tácita de año en año con su* 
jec’ón al pliego de condiciones y mode 
lo de proposición que se hallarán ex
puestos en la casa Ayuntamiento d& la 
mencionada Villa y en el zaguán déla 
casa-cuartel de esta Comandancia; que 
el concurso se celebrará en Especias a 
las doce horas del día en que cumplan 
los veinticinco oías después del de la 
publicación del anuncio en el aludido 
periódico oficial ante el oficial o Jefe del 
Cuerpo que se resigne, debiendo pre* 
sentarse las proposiciones por escrito 
en pliegos cerrados, en la inteligencia 
de que será adjudicado el arriendo a i* 
que resulte má> beneficiosa para el 
Cuerpo e intereses del E tado; que el 
alquiler no podrá exceder de sesenta 
pesetas mensuales y que el pago de los 
gastos qua ocasione la inserción de este 
anuncio en dicho periódico y el del iuo* 
porte de la póliza del contrato y de sus 
copias serán de cuenca del arrendador 
o dueño de la finca,

Palma diez y siete de Febrero de mil 
noveucienios va ntitrés.—Fernando d* 
Bonrostro,—V,® B.°—A. de Lemo.

Núm. 474
ACTIVIDAD in d u s t r ia l  

d e ma n a c o b
Por acuerdo del Consejo de Admluis* 

ración, se convoca a los Señores Accio* 
ntstas para la Junta genera1, ordinaria» 
que tendrá lugar en el local de la Sod8* 
dad, el día veinte y seis del actual a l*8 
diez y siete,

Lo que se comunica a tenor de lo pr6*
venido en el articulo 16 de los 
tos,

Manscor 15 de Febrero de 
P, A, del C. de A.—iül Vocal 
rio, Antonio LUteras,

1923.^ 
Secreta*
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